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Aldeas Infantiles SOS fue fundada por el educador austriaco Hermann Gmeiner en 1949, en Imst, Austria. Él 
estaba comprometido con ayudar a niñas y niños que habían perdido sus hogares, su seguridad y a sus 
familias como resultado de la Segunda Guerra Mundial. Desde entonces y con el apoyo de muchos donantes 
y colaboradores/as, nuestra organización ha crecido para acompañar a niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 
familias en los cinco continentes del mundo. 
 
Aldeas Infantiles SOS llegó a Colombia en 1971 caracterizándonos desde ese mismo momento como una 
organización que lucha por los derechos de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y familias; velando para 
que crezcan en un hogar basado en el respeto, amor y seguridad. Es por esto que nos describen, según 
nuestra razón de ser y actuar, con una palabra: familia; por creer que a partir de un entorno tan especial como 
este, pueden crecer grandes personas y forjarse proyectos de vida.  
 
Fortalecemos familias y creamos entornos familiares seguros para que los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes crezcan con un sentido de pertenencia, un hogar digno y lleno de amor donde puedan vivir y 
desarrollarse como individuos autosuficientes y bien integrados a la sociedad. 

 
Así mismo, en Aldeas Infantiles SOS Colombia, promovemos la diversidad e inclusión. Hacemos especial 
énfasis en la igualdad de oportunidades, sin discriminación por género, raza, edad, religión ni orientación 
sexual o por cualquier otro aspecto que pudiera ser considerado excluyente. 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARGO Acompañante Pedagógico Nocturno 
Número de vacantes: 2 

PROGRAMA/PROYECTO 
DIRECCIÓN Y CIUDAD 

Programa Santander – Floridablanca 

Los/as candidatos/as deben residir en Bucaramanga 
y/o área metropolitana 

NIVEL EDUCATIVO Licenciatura en pedagogía, estudiantes en formación 
de pregrado, educador y/o formador comunitario. 

EXPERIENCIA Dos (2) años de experiencia en procesos de 
acompañamiento, seguimiento y atención pedagógico 
a niñas y niños, adolescentes y familias con énfasis en 
derechos humanos, primera infancia, niñez, 
adolescencia y familia. 

TIPO DE CONTRATO Obra o labor 
SALARIO BÁSICO MENSUAL  $1.241.448 más prestaciones de ley 
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ASPECTOS IMPORTANTES DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
  

• Los(as) candidatos(as) preseleccionados(as) deberán presentar todos los documentos de soporte que 
garanticen su idoneidad y evitar incompatibilidad con el servicio que llegasen a presentar.  
 

• Dentro del proceso de selección se realizará un análisis de los antecedentes legales o penales para los 
(as) candidatos(as) preseleccionados(as) deberán firmar una auto declaración por condenas penales y su 
conformidad del estudio respectivo.  

 
• Las personas seleccionadas para las vacantes se comprometen a  suscribir y cumplir con el Código de 

Conducta, la Política de Prevención de la Explotación y Abuso Sexual - PEAS, Política de Protección 
Infantil, Directrices Antifraude y Anticorrupción,  Política de Equidad de Género, que contiene los 
compromisos que debe adquirir cualquier persona que tenga vinculación civil, laboral o de acción 
voluntaria, y en el que libremente se compromete con la protección de los derechos de los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes,  familias participantes  y  a respetar los principios, valores de Aldeas Infantiles SOS 
Colombia como fundamento de la convivencia y el respeto por los(as) otros(as) así como asegurar la 
salvaguarda de nuestras políticas y lineamientos organizacionales.  

 

MISIÓN DEL CARGO 
 
Realizar acompañamiento pedagógico nocturno desde el área de formación, a grupos de familias en las 
instalaciones físicas del programa, para generar ambientes pedagógicos apropiados, seguros y protectores que 
favorezcan el desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y sus familias en el marco de sus 
derechos. 
 
RESPONSABILIDADES 

 
• Presentación a los participantes del colaborador que acompaña la noche. 
• Realizar empalme con el equipo pedagógico de acompañamiento diurno a los grupos familiares sobre 

la dinámica presentada durante el día, particularidades presentadas y observaciones especiales para la 
salida de las familias el día siguiente. 

• Realizar encuentro con padres, madres y/o cuidadores cabezas de familia de cada grupo para recordar 
y socializar nuevamente los puntos estratégicos donde serán dejados el día de su salida de acuerdo a 
sus destinos.  

• Coordinar la salida de las familias con los o el conductor encargado de esta gestión, en cuestión de 
horarios, puntos de salida y casos especiales con aliados estratégicos.  

• Reiterar el buen cumplimiento de las normas y socializar la dinámica del acompañamiento nocturno 
hasta la salida de los participantes. 

• Realizar acompañamiento en la preparación de los alimentos, el buen manejo de los ingredientes que 
se les asignan y recoger elementos corto punzantes.  

• Informar al equipo y/o coordinación sobre la dinámica presentada durante el acompañamiento nocturno 
de igual forma socializar situaciones o particularidades presentadas durante el acompañamiento 
nocturno. 
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• Realizar actividades pedagógicas nocturnas de orientación y descarga emocional antes de la hora de 
descanso. 

• Entrega de kits de hidratación a las familias según el número de participantes que la conforman. 
• Diligenciamiento del kardex de kits en el ítem de kits de hidratación. 
• Archivar las herramientas de focalizaciones recibidas por parte del equipo en la carpeta de las 

focalizaciones del mes y/o toda documentación del servicio. 
• Recibir la dotación de cama que se les entrega a las familias en el momento de la ubicación en los 

dormitorios (colchonetas, sabanas, almohadas) entre otros implementos (audífonos, celular, control tv) 
igualmente revisar que los implementos de la cocina estén completos.  

• Velar por el cuidado del mobiliario asignado al servicio (mezas, sillas, lámparas, útiles de aseo, 
electrodomésticos del servicio de alimentación). 

• Antes de finalizar su acompañamiento verificar que todas las áreas comunes al uso de las familias 
participantes del alojamiento estén en su puesto estando limpios y organizados. 

• Mantener constantes rondas al interior del alojamiento, en las partes internas y externas de las casas y 
realizar reportes de seguridad al grupo de vigilantes de turno en el programa. 

• Registrar en el drive todos los documentos escaneados de las familias acompañadas. 
• Realizar las respectivas salidas de las familias en la herramienta Kobo.  
• Encargarse del cuidado y la protección general del alojamiento durante la permanencia de las familias 

en la jornada de la noche y la madrugada.  
• Velar por la seguridad de las familias durante su descanso en la permanencia dentro del albergue.  
• Velar por el cuidado de los espacios físicos donde se encuentran las familias 
• Salvaguardar la información de las familias en los medios digitales y físicos.  
• Al momento de la salida de las familias garantizar el desplazamiento oportuno hacia sus puntos de salida. 
• Asegurar las áreas comunes para minimizar alguna perdida de los mismos de igual forma para realizar 

un uso adecuado de estos espacios.  
• Consolidar información en los sistemas y/o formas necesarias que se requiera para el reporte de 

actividades o acompañamientos al financiador, el donante y la organización. 
• Responder oportunamente a las solicitudes de informes y/o apoyos del servicio o el programa en general. 

 
1. DESARROLLO INDIVIDUAL: 

 
• Se compromete y participa activamente de los procesos formativos en los que se promueve su 

desarrollo personal y profesional.  
• Informa oportunamente sobre situaciones personales en las que también se requiera orientación 

y acompañamiento a fin de asegurar el bienestar propio y por lo tanto el buen desempeño de sus 
funciones con las niñas, niños y adolescentes en acogimiento y demás pares en la referencia 
afectiva. 

 
 

2. COMPROMISO CON LA COMUNIDAD (ALDEA/COMUNIDAD BARRIAL). 
 
• Salvaguarda la confidencialidad sobre la vida de las niñas, niños y adolescentes y del grupo 

familiar ante la comunidad. Se integra sanamente a la vida comunitaria de acuerdo a sus propios 
intereses y los que representen intereses particulares de las niñas, niños y adolescentes 
acogidos. 

• Mantiene una actitud propositiva para aportar al desarrollo de la Aldea como comunidad y 
participa activamente en los espacios convocados por la organización y los grupos de interés. 
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• Informar a la Gerencia del programa cuando detecte situaciones contrarias a posturas 
pedagógicas y filosóficas de vida en las comunidades juveniles. 

 
 
RECEPCIÓN DE HOJAS DE VIDA   
  
Interesados(as) en la vacante y que NO laboran en Aldeas Infantiles SOS Colombia:  
  
• Remitir hoja de vida actualizada al correo: seleccionflorida@aldeasinfantiles.org.co indicando en el 

asunto: cargo y ciudad a la que aplica.  
  
Colaboradores/as activos/as que se encuentren laborando en Aldeas Infantiles SOS Colombia:  
  

• Enviar hoja de vida actualizada indicando el cargo y Programa/Proyecto/Dirección al que se postula 
desde el correo organizacional al siguiente correo electrónico:   
convocainternasan@aldeasinfantiles.org.co 
 

Fecha límite de aplicación: Martes, 21 de marzo de 2023.  
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